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Teniendo en cuenta que los hechos expuestos por el gestor como infractores de los 

derechos fundamentales que invoca, tienen su génesis en el proceso 2017-00245 que cursa 

en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal, se hace necesario vincular a las partes del 

mismo, por tanto, en el auto admisorio se requirió al estrado judicial accionado para que 

suministrara dicha información.  

 

Obtenidos los datos requeridos y como quiera que no se tiene conocimiento de dirección 

física, electrónica o telefónica donde se pueda notificar el auto admisorio de la tutela a los 

señores José Arturo Niño Diaz, José Arturo Niño Ardila y Mary Garcés Rueda, quienes fungen 

en el proceso como acreedores. En atención al artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena que por secretaria se fije aviso con el propósito de comunicar a las personas 

mencionadas su vinculación al trámite de la presente acción constitucional.     

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 


